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	• Enmienda propone MODIFICAR el artículo 4 de la Constitución Federal.

	• Eufemísticamente la legisladora manifiesta que esta propuesta busca reconocer explícitamente el derecho de 
toda mujer a decidir de forma libre,  informada y responsable su reproducción.

	• “Elevar a rango constitucional el derecho a decidir, elimina ambigüedades, protege frente a regresiones futuras y 
asegura su aplicación en todo el país”. 

Cómo quedaría redactado el nuevo artículo constitucional?

	• Artículo 4.- “Toda persona tiene el derecho a decidir de forma libre, informada y responsable 
sobre su reproducción”.

	• “El estado garantizará el acceso universal, seguro y libre de discrimbación a los servicios de 
interrupción legal del embarazo hasta la semana doce de gestación, conforme a los principios de 
salud pública y derechos humanos”.  
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Dignidad 
Humana/

Salud

1.- EN EL RADAR
María Teresa Ealy Díaz/Diputada Federal/Morena.- 
Presentará ante la Comisión Permanente, iniciativa de reforma 
CONSTITUCIONAL que permitiría el asesinato de seres 
humanos en el vientre materno  en todo el territorio nacional 
durante las primeras 12 semanas del embarazo. 
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	• Puntualiza que de acuerdo a lo establecido en la propia ley TODOS los casos de embarazo infantil que 
lleguen a las unidades médicas sean estas públicas o privadas, deben ser REPORTADOS a las autoridades 
ministeriales, incluidos aquellos que se produzcan en comunidades indígenas donde prevalecen los usos y 
costumbres.    

	• Además, la mandataria recuerda que en 2016 la SCJN determinó que la edad MÍNIMA para contraer 
matrimonio es a partir de los 18 años de edad.

	• “Se tienen que investigar, pueden ser casos de delitos penales”, advierte.

2.- GOBIERNO FEDERAL

Dignidad 
Humana/
Derechos 

Niños

PRESIDENCIA DE 

LA REPÚBLICA

Claudia Sheinbaum Pardo/Presidente Constitucional.- Indica 
que ya se INVESTIGAN los casos de niñas de entre 10 y 12 
años de edad embarazadas por hombres mayores, mismos 
que fueron dados a conocer por la Secretaría de Salud y 
viralizados por organizaciones de la sociedad civil . 

https://www.facebook.com/VotoCatolicoMexico
https://twitter.com/votocatolicomex
https://www.instagram.com/votocatolicomx/
http://www.votocatolico.mx/
https://www.cronica.com.mx/nacional/2025/07/03/impulsa-morena-reforma-en-la-permanente-para-interrupcion-del-embarazo-en-todo-el-pais/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sheinbaum-se-investigan-casos-de-ninas-embarazadas-entre-10-y-12-anos-de-edad-cualquier-hecho-debe-ser-reportado-insiste/
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	• Ordena al IMSS a través de la Dirección de Prestaciones Médicas de la Unidad de Medicina Familiar 
número 66, otorgar a un padre trabajador licencia de paternidad en IGUALDAD de condiciones que una 
licencia de maternidad.

	• Beneficiario OBTIENE permiso de 84 días por nacimiento de hijo. 

	• Considera como una VIOLACIÓN constitucional establecer un trato diferenciado entre ambos progenitores, 
en cuanto a su derecho de participar activamente en los cuidados del recién nacido.   

	• Destaca que igualar las licencias no debe entenderse como un privilegio para los padres, sino como una 
medida de CORRESPONSABILIDAD que permite una mejor distribución de las tareas de crianza.

	•  “Sentencia sienta un PRECEDENTE en materia de desigualdad y derechos laborales, combate los estereotipos que 
limitan la participación de los hombres en la atención de los hijos”.

	• Instruye REPONER el procedimiento legislativo y acatar ”mandato” de Primera Sala de la SCJN.

	• Señala que las modificaciones legales deberán realizarse ANTES de que finalice el próximo periodo ordinario 
de sesiones en diciembre de 2025. 

	• Remite expediente al Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente para continuar con trámite de 
inejecución.

¿Qué dice la Secretaría de las Mujeres?

	• Citlalli Hernández Mora/Titular del Ramo.- Subraya que estos casos NO deben considerarse como embarazo 
infantil o adolescente, es ABUSO sexual. Verde

	• Reprueba la diferencia de edades entre las niñas que maternan y los padres, lo que considera un DELITO. 

3.- PODER JUDICIAL

4.-  🚨 ALERTAS
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COAHUILA

YUCATÁN

Juez Primero de Distrito en la Laguna.- Declara 
INCONSTITUCIONALES las normas que regulan 
diferenciadamente las licencias de maternidad y paternidad.

Karla Alexandra Domínguez Aguilar/Juez Tercero de 
Distrito.- Notifica al Congreso de Yucatán,  el incumplimiento 
de la sentencia de amparo que ordenaba ELIMINAR la 
protección al Derecho a la Vida de la Constitución del Estado. 

https://www.milenio.com/estados/laguna-hombre-obtiene-84-licencia-paternidad
https://www.yucatan.com.mx/merida/2025/07/01/dan-ultimatum-al-congreso-de-yucatan-jueza-ordena-repetir-una-votacion.html
https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/no-son-embarazos-infantiles-son-abusos-citlalli-hernandez-secretaria-de-la-mujer-opino-ante-casos-LB16532823
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       Antecedentes

	• El 09 de abril de 2025 en sesión ordinaria, la LXIV Legislatura NO alcanzó la mayoría calificada para anular la 
protección a la vida desde la concepción.

	• Dictamen obtuvo 22 votos a favor y 13 en contra, de los 24 REQUERIDOS para avalar la propuesta de muerte.

	• Proyecto fue devuelto a Comisión de Puntos Constitucionales.

	• Legisladoras de Morena y PRI, acceden a realizar consulta con personas con discapacidad propuesta por 
Acción Nacional.

	• Intención es que la VOTACIÓN en pleno se realice en el mes de septiembre o a más tardar en octubre.

	• “Ya lo acordamos en la Comisión: que se lleve la consulta y, una que se termine y pasen los días que establecimos, 
lo pasamos al pleno y se agota”, reitera la diputada morenista Eugenia García Oliveros/Presidente de la 
comisión.

	• Primera MUJER laica en asumir esta responsabilidad en la Iglesia de México.

	• Iniciará formalmente su cargo el 15 de agosto de 2025, día en que se celebra la solemnidad de la Asunción 
de María.

	• “El nombramiento representa un paso significativo en el camino pastoral y administrativo de nuestra arquidiócesis 
para favorecer una Iglesia más sinodal, corresponsable y abierta a la riqueza de los carismas del pueblo de Dios”.

5.- BREVES LEGISLATIVAS

5.- IGLESIA

Familia/
Matrimonio

Mujeres

GUANAJUATO

ARQUIDIÓCESIS 
DE MÉXICO

Comisión de Justicia.- Acuerda retomar la DISCUSIÓN 
sobre las uniones entre personas del mismo sexo, cuya 
dictaminación habia sido aplazada tras una solucitud del PAN. 

Card. Carlos Aguiar Retes/Arzobispo Primado de México.- 
Designa a María Magdalena Ibarrola y Suárez, como nueva 
canciller de la arquidiócesis metropolitana.

https://desdelafe.mx/noticias/arquidiocesis-de-mexico/por-primera-vez-en-la-historia-una-mujer-laica-es-nombrada-canciller-de-la-arquidiocesis-de-mexico/
https://votocatolico.mx/iniciativas/Congresos_Locales_Guanajuato_Iniciativas_Uniones_Personas_Mismo_Sexo_Morena_Octubre_2024.pdf
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	• Insta a preservar las categorías basadas en el sexo en el lenguaje, las políticas y los datos, declara que NO 
hacerlo expone a las mujeres a una mayor violencia y disriminación.

	• Sostiene que la ideología de género viola el derecho internacional y PERJUDICA a las mujeres y niñas.

	• Explica que la legislación internacional PROTEGE a las mujeres en función de su sexo biológico, NO de su 
autodefinición subjetiva.

	• Puntualiza que la identidad de género NO es una categoría legal protegida.

	• “No se puede proteger lo que no se puede definir”.  

	• Con una ajustada mayoría de 4 votos a favor y 3 en contra el máximo tribunal REAFIRMA una sentencia que 
permite el homicidio de bebés en el vientre de sus madres hasta la semana VEINTE de gestación.

	• Desafortunada decisión marca un precedente en la región del medio oeste y resuena en todo Estados Unidos.
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ORGANIZACIÓN

 DE LAS
NACIONES UNIDAS

ESTADOS

UNIDOS

Reem Alsalem/Relator Especial ONU/Violencia contra las 
Mujeres y Niñas.- Llama a los gobiernos a DEFINIR el género 
con base en el sexo biológico, así como a dejar de usar el 
lenguaje neutro.

Corte Suprema de Wisconsin.- Anula ordenamiento de 1849 
que se había vuelto a aplicar después de la revocación de Roe 
vs Wade, hace tres años. 

8.- INTERNACIONALES
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Familia/Bien 
Común

7.- DECLARACIONES

Mons. Ramón Castro Castro/Presidente/Conferencia del Episcopado 
Méxicano.- “México comienza en cada FAMILIA y es ahí donde debe ser 
construida la transformación que requiere el país”. 

7.-         MÁS NOTICIAS

Dignidad 
Humana/

Maternidad

PUEBLA
Arely Reyes Terán/Magistrada/Tribunal Justicia 
Administrativa.- Afirma que es incorrecto dar un marco jurídico 
a la gestación asistida y/o a la maternidad subrogada, pues se 
trata en realidad de un acto de EXPLOTACIÓN reproductiva de 
las mujeres. 

https://www.infobae.com/estados-unidos/2025/07/03/tribunal-de-wisconsin-anula-ley-de-hace-176-anos-que-prohibia-el-aborto/
https://es.zenit.org/2025/07/01/destacada-experta-en-derechos-de-las-mujeres-de-la-onu-declara-la-guerra-a-la-ideologia-de-genero/
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	• Sostiene que es una práctica que permite la RENTA de una mujer, en una lógica totalmente económica donde 
no hay límites para lo que el dinero puede adquirir.

	• Reitera que legislar en en esta materia, es PONER en la ley la posibilidad de cumplir un deseo, un capricho, un 
privilegio personal.

	• “Un deseo NO es un derecho”.
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	• Argumenta que los periodistas tienen toda la LIBERTAD de criticar al gobierno, pero no de decir “mentiras”.

	• Expone a manera de ejemplo la manera en que a su juicio diversos comunicadores y comentaristas “mienten” 
sobre el CONTENIDO del paquete de reformas aprobadas recientemente por el Congreso de la Unión.

	• Pide no llamar “ley espía”, a la nueva legislación de telecomunicaciones6 sino “ley de seguridad y apoyo a la 
población”.

	• “Aquí no hay censura, ninguna censura, hay total libertad de crítica al gobierno, a la presidente, solo pedimos que 
no mientan”, puntualiza.

	• Confirma que se ha integrado ya un grupo interno de trabajo dentro del propio gobierno para diseñar la 
NUEVA reforma electoral que será presentada durante el próximo periodo ordinario de sesiones, que iniciará 
en septiembre.  

Para tomar en cuenta

🛑 En esta iniciativa como en muchas otras el tema de fondo será la DEFINICIÓN de los criterios para calificar 
qué contenidos o comentarios son mentira y cuáles no.

	• La verdad y el convencimiento NO se construyen por decreto. 

Libertades/
Legalidad

Justicia/
Legalidad

PRESIDENCIA

DE LA REPÚBLICA

PRESIDENCIA

DE LA REPÚBLICA

Claudia Sheimbaum Pardo/Presidente Constitucional.- 
Asegura que habrá un ombudsman para definir eventuales 
violaciones al derecho a la información de las audiencias. 

Claudia Sheimbaum Pardo/Presidente Constitucional.- 
Anticipa que consejeros del INE también PODRÍAN ser electos 
por voto popular.

10.- POLITICA EN DATOS

https://semmexico.mx/incorrecto-dar-un-marco-juridico-a-la-gestacion-asistida-y-la-maternidad-subrogada/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2025/07/04/periodistas-pueden-criticar-pero-no-mentir-claudia-sheinbaum/
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	• Menciona que entre los puntos sustantivos de esta reforma se encuentra REDUCIR el financiamiento a 
partidos políticos y abaratar los costos electorales.

	• Propone ELIMINAR listas de candidatos plurinominales.

	• Sugiere replicar el modelo del Senado de la República, dónde el tercer escaño lo obtiene el partido que 
ocupa el SEGUNDO lugar de las votaciones de cada entidad.
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